
1 Providencia 

PROVIDENCIA, - 2 AGO 2021 

Oficio Nº: 3°>~- -
Antecedente: Solicitud MU228T0006307 de fecha 02 

de julio de 2021, del Sr. Rodrigo 
Flores Montecinos, Ingreso Externo 
N° 3892 de fecha 02 de julio de 
2021.-

Materia: 

Memorándum N º 11504 de fecha 29 
de julio de 2021 de la Dirección 
Secretaria Comunal de Planificación. -
Correo Electrónico de fecha 30 de 
julio de 2021 que complementa 
Memorándum de la Dirección 
Secretaria Comunal de Planificación. -

Entrega de información por Ley de 
Transparencia. -

DE: ALCALDESA MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA 

A: SR. RODRIGO TORRES MONTECINOS 

En respuesta a su solicitud recibida por esta Municipalidad con fecha 02 de julio de 
2021, donde requiere " ... contrato vigente de concesión de estacionamientos subterráneos de· 
Av. Providencia, entre la l. Municipalidad de Providencia y empresa Saba." [sic], adjunto remito 
a Ud., copia de Contrato de Concesión entre el Municipio y Estacionamientos Providencia S.A. 
de fecha 04 de enero de 1999, y modificación Contrato de Concesión de fecha 23 de julio de 
1999. 

Se hace presente que, mediante Decreto TC N° 43 de fecha 05 de mayo de 2004, se 
autorizó la transferencia de la concesión entre la empresa Estacionamientos Providencia S.A. y 
la empresa Saba Estacionamientos de Chile S.A., se adjunta copia. 

Los datos de carácter personal concernientes a personas naturales han sido protegidos 
según lo dispuesto en la Ley Nº19.628 "SOBRE PROTECCION DE LA VIDA PRIVADA". 

De no encontrarse conforme con la respuesta precedente, en contra de esta decisión 
Ud. podrá interponer amparo a su derecho de acceso a la Información ante el Consejo para la 
Transparencia, en el plazo de 15 dias hábiles contados desde la notificación de este Oficio. -

Saluda Atentamente a Ud., 

(.l\)!M U/J~vp.-
EVELYN MATTHEI FORNET 

Alcaldesa 

e.e ADMINISTRADORA MUNICIPAL 
SECRETARÍA MUNICIPAL 
DEPARTAMENTO DE TRANSPARENCIA 











































ICIPALIDAD DE PROVIDENCIA 
SECRETARIA MUNICIPAL 

IDENCIA. 5 de Mayo de 2004 

4_l_j VISTOS: Lo dispuesto en los artículos 5 letra d), 12. 37 y 63 letra i) de la 
8.695 de 1988, Orgánica Constitucional de Municipalidades, y 

CONSIDERANDO: 1.- Que mediante Decreto Alcaldicio TC.Nº69 de 21 
Sep iembre de 1998, se adjudicó a la empresa CONSTRUCTORA HUARTE ANDINA 

la propuesta pública para la "Concesión de la Construcción, Conservación y 
otación de Estacionamientos Subterráneos en la Comuna de Providencia" .-

2.- Que la empresa adjudicataria. en virtud de 
ispuesto en las Bases de la licitación, constituyó como concesiona ria a la sociedad 
aclonamientos Providencia S.A." , según consta en escritura pública de fecha 19 de 
bre de 1998, otorgada ante el Notario Público de Santiago don Hugo Leonardo 

3.- La Carta de 15 de Abril de 2004 de la 
resa "Estacionamientos Subterráneos S.A." por la cual solicita autorización para 
erir la concesión a la empresa "SABA ESTACIONAMIENTOS DE CHILE S.A.". -

4.- Lo establecido en el punto 1.6.3.2 . y punto 
.6 de las Bases Administrativas.-

5.- El Informe Nº306 de 20 de Abril de 2004, 
plementado por Informe Nº340 de 29 de Abril de 2004, de la Dirección Jurídica. -

6.- El Acuerdo Nº635 tomado en Sesión 
inaria Nº99 de fecha 4 de Mayo ·de 2004 del Concejo Municipal.-

DECRETO: 

1.- Autorízase a la empresa "Estacionamientos 
idencia S.A." para transferir a la empresa "SABA ESTACIONAMIENTOS DE CHILE 

·. Ja "CONCESIÓN DE LA CONSTRUCCION, CONSERVACIÓN Y EXPLOTACION DE 
ACIONAMIENTOS SUBTERRANEOS EN LA COMUNA DE PROVIDENCIA", 
dicada por Decreto TC.Nº69 de 21 de Septiembre de 1998 y sus modificaciones 
erlores.-

2.- La cesión del contrato se hará en las 
as condiciones del contrato celebrado entre la Municipalidad y "Establecimientos 
idencia S.A. " por escritura pública de 4 de Enero de 1999 otorgado ante el Notario 

Santfago don Eduardo Pinto Peralta y sus modificaciones.-
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U ICIPALIDAD DE PROVIDENCIA 
SECRETARIA MUNICIPAL 

HOJA Nº2 DECRETO ALCALDICIO TC.Nº 43 / DE 2004.-

3.- La Dirección Jurídica deberá elaborar los 
mentas que correspondan a fin de resguardar debidamente el ínter' s municipal.-

Anótese, pón as 
eral de la República, comuníquese y archíve e. 

e la Contraloría 

Contraloría General de la República 
Dirección de Administración y Finanzas 
Dirección Jurídica 
Dirección de Control 
Dirección de Obras 
Secplac 
Secretaría Municipal 
Archivo 
Decreto en Trámite Nº A\ j L. / 

CRISTIAN LABBE GALIL A 
ALCALDE 




